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M PSRIÚDICO SE POBM LOS M^RTES. JUEVES SÁBMOSI DOMINGOS—PRECIO JE SUSCRICM 20 PESETAS Al Ato

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

vGacelo, 2 de Mayo de 1874.)

En el recurso de alzada interpuesto por los 
individuos que formaban el Ayuntamiento de 
Villanueva de la Sierra en 1868 contra un acuer
do de esa Comisión provincial sobre pago de ha
beres al Profesor de primera enseñanza D. Ge
rónimo Timoteo Sánchez, la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictamen:
• «Excmo. Sr.: En cumplimiento de la orden 
del Gobierno de la República de 31 de Enero úl
timo, recibida el 12 de Febrero, ha examinado 
la Sección el expediente adjunto. De él resulta 
([ue D. Gerónimo Timoteo Sánchez, Profesor de 
i "stracción primaria de Villanueva de. la Sierra, 

dicitó del Ayuntamiento en 8 de Mayo de 1872 
l o .5 haberes que á su juicio le correspondían por 
el tiempo que estuvo indebidamente separado de 
su cargo desde 17 de Diciembre de 1868 hasta 
16 de Mayo de 1870 en que fué repuesto en vir
tud de órdenes de la Superioridad; haberes que 
según el exponente ascienden á 1.313 pesetas 
o0 céntimos, descontando las cantidades que 
percibió en el pueblo de Santa Cruz de Pani- 
agua, donde ejerció su profesión durante aque
lla época.

' E'a Corporación municipal desestimó la ins
tancia por no aparecer en las cuentas relativas á 
dichos años que se adeudase la cantidad recla
mada, y porque si el Ayuntamiento que separó 
al interesado había obrado sin aprobación supe
rior, sus individuos en todo caso ferian los res
ponsables del pago.

De tal resolución se alzó para aute la Comi
sión provincial de Cáceres D. Gerónimo Timoteo 
Saucliez; y aquella, después de oir el informe 
favorable de la Junta de primera enseñanza, 
acordó en 29 do Abrirque se abonasen al intere
sado todos los sueldos devengados desde 31 de 
Octubre de 1868, en que fué ílegalmente separa
do, hasta 16 de Mayo de 1870 en que se le repu
so por orden de la Junta provincial, y que los 
individuos de la Corporación municipal que 
acordaron la suspensión, reintegrasen las canti
dades que hubiera percibido el Profesor que 
nombraron en sustitución de aquel.

Contra este acuerdo recurren al Ministerio de 
Fomento los individuos que formaban el Ayun
tamiento de Villanueva de la Sierra en 1868, ex
poniendo que Sánchez fué separado por faltas 
en el desempeño de su cargo: que el pago orde
nado por la Comisión es ilegal, puesto que aquel 
no ejerció su profesión en el pueblo durante el 
tiempo que estuvo separado: y añadiendo que 
ya se hallan aprobadas las cuentas referentes á 
la época en que tuvieron la gestión administra
tiva de los intereses del Municipio, y acompa
ñando varias declaraciones de vecinos encami
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nadas á demostrar la negligencia é ineptitud del 
Maestro para el cumplimiento de sus obligacio
nes; suplican que se deje sin efecto el acuerdo 
apelado, y que se declare á aquel cesante en el 
desempeño de su Escuela.

Visto el art. 170 de la ley . de instrucción 
pública.

Considerando que según él ningún Profesor 
puede ser separado sino en virtud de sentencia 
judicial que le inhabilite para ejercer su cargo, 
ó de expediente gubernativo formado con au
diencia del interesado:

Considerando que en el presente caso el Pro
fesor "Sánchez fue mandado reponer por no ha
berse ajustado su separación á las prescripcio
nes mencionadas, no pudiendo esta por tanto 
producir efecto alguno ni lastimar los derechos 
que legítimamente había adquirido el interesado 
con anterioridad: .

Considerando que la ley de Í21 de Octubre de 
1868, si bien en el núm. 2.° de su art. 50 marca
ba reglas alas cuales los Ayuntamientos debían 
ajustarse para el nombramiento de los Maestros 
de primeras letras, ninguna atribución les con
cedía para su separación; y siendo los funda
mentos alegados por los individuos que en 1868 
formaban el Ayuntamiento capaces únicamen
te para constituir debidamente justificados en 
el oportuno expediente una cuestión agena á la 
que al presente se ventila:

Opina la Sección que so debe desestimar el 
recurso, y declarándose firme el acuerdo de la 
Comisión provincial de Gáceres, ordenar que se 
verifiquen los pagos que en él se previenen, de
jando á salvo los derechos de los recurrentes 
para que si los juzgasen lastimados puedan 
ejercitarlos en la forma que determina el art. 51 
de la ley provincial vigente.»

Y conformándose el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril de 1874. 
—García Ruiz— Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Cáceres.

(Gaceta 3 de Mayo de 1874.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente y recurso de alzada interpuesto por 
D. Gregorio Izquierdo, ex-Alcalde de Villerias. 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial' 
por el cual se le negó la devolución de 686 es
cudos 200 milésimas que la misma corporación 
le obligó á reintegrar á los Propios de dicho 
pueblo en 18/0. como alcance que se le hizo en 
los años de 1873 al 1874 en que fué Alcalde, la 
Sección de Gobernación y Fomento del expre
sado alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Gregorio 
Izquierdo, ex-Alcalde de Villerias, contra un

acuerdo de la Comisión provincial de Falencia, 
que dispuso estuviese á lo resuelto por la Dipu
tación en 20 de Diciembre de 1869 y 14 de Fe
brero dé 1870, y en su consecuencia le negó la 
devolución de 686 escudos 200 milésimas que la 
misma corporación le obligó á reintegrar á los 
Propios de dicho pueblo en 1870.

Expone el interesado que tal resolución care
ce de la fuerza legal necesaria, porque si sus 
informes no eran inexactos, se había tomado sin 
tener á la vista el primitivo expediente que se 
formó para acordar el reintegro de que queda 
hecho mérito, por lo cual solicita la revocación 
de dicho acuerdo; y que dado el extravío del 
expediente, se reunan datos y se abra una infor
mación testifical á fin de que su reclamación 
sea debidamente resuelta.

Si la Sección hubiera de examinar en su fondo 
la cuestión á que aquella se refiere, serian de 
todo punto insuficientes los antocedentps remi
tidos, que solo se reducen:

1." A la instancia últimamente-. presentada 
por el interesado ante la Diputación.

2/’ A un certificado comprensivo tlel acuer
do tomado por la Comisión provincial acerca de 
la misma, y de los anteriormente dictados sobre 
el propio acuerdo;

Y 3 ° A las contestaciones dadas al Gober
nador de la provincia por la Diputación y por el 

• Ayuntamiento, manifestando la primera no ser 
posible acompañar unos antecedentes por no ha
berse encontrado en el Archivo á pesar de bus
carse diferentes veces, y limitándose el segundo 
á hacer una relación cíe las resoluciones dicta
das en las diferentes reclamaciones producidas.

Si bien la incompleta documentación del ex
pediente no permite formar idea acerca de sus 
pormenores ni proponer resolución en cuanto á 
su fondo, la Sección, sin embargo, para fundar 
la que en su concepto procede adoptar con ar
reglo á la ley, juzga que ni es necesario tener 
á la vista el primitivo expediente, que hoy se 
dice extraviado, ni tampoco la formación de las 
diligencias supletorias propuestas por el inte
resado. Basta indicar ligeramente el asunto y 
recordar las disposiciones legales aplicables al 
presente caso para comprender desde luego la 
improcedencia del recurso de alzada de que se 
trata. .

Instruido expediente á instancia de varios ve
cinos de Villerias. sobre rendición do cuentas 
por D. Gregorio Izquierdo, Alcalde que fué de 
dicho pueblo en 1863, la Diputación con focha 
20 de Diciembre de 1869 le declaró responsable 
de la cantidad de 686 escudos 200 milésimas con 
que constituyó cierto fondo do reserva en el 
año citado de 1863, repartiéndole entre los Con
cejales y mayores contribuyentes, y los ré
ditos de este capital á razón de 6 por i 00 desde 
la fecha en que lo recogió de aquellos á quienes 
lo había repartido, con otras declaraciones de 
responsabilidad.

En Enero de 1870, después de apremiado al 
pago, hizo Izquierdo otra reclamación ante la 
Comisión provincial, que le fué denegada en 14 
de Febrero siguiente; resultando de todo ello



DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 1*255

que exigido á aquel interesado el reintegro de | 
cierta suma y satisfecha ya por el mismo, que
dó ejecutoriado el acuerdo.

Ahora bien: la ley orgánica provincial de 21 
de Octubre de 1868, vigente á la sazón, en su 
art. 14, párrafo sétimo, declaraba inmediata
mente ejecutivos sin ulterior recurso los acuer
dos dictados por las Diputaciones sobre aproba
ción de los presupuestos y cuentas municipales; y 
siendo de esta naturaleza el que en su dia adoptó 
contra Izquierdo la Diputación, es evidente que 
ningún nuevo recurso ni apelación cabía ya en 
el asunto dentro de las prescripciones legales . 
eutónces vigentes.

Fué, pues, improcedente la reclamación enta
blada después por el interesado ante la Diputa
ción en l.° de Marzo de 1873. ó sea al cabo de 
tros años, á propósito de un acuerdo ya ejecu
toriado; con tanta mayor razón cuanto que nin
gún nuevo incidente vino á alterar ni modificar 
en lo más mínimo los términos del asunto, ni 
nada nuevo ocurrió como no fuese el extravio 
del expediente, cuyo exámen, además de no ser 
hoy posible por tal motivo, es asimismo impro
cedente por referirse á un asunto hace largo 
tiempo terminado con sujeción á la ley, la cual 
no consentía ulterior recurso.

Por tales consideraciones es de parecer la Sec
ción que debe desestimarse el promovido por 
1). Gregorio Izquierdo.»

Y conformándose,el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República con el preinserto dictá- 
men; se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardo á V. S, 
muchos años. Madrid 15 de Abril de 1874.— 
García Ruiz.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Falencia.

cerrados arreglados exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en 
aquella, será la de uno por ciento, en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien efectos de la deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no le tuvieren al de su cotización en la bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito, del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones, se celebrará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en los térmi
nos proscriptos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Zaragoza Ib de Mayo de 1874.—El Goberna
dor, Primitivo Seriñá.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. , enterado del anun

cio publicado con fecha 15 de Mayo último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del acopio de 
materiales para la conservación en el año actual 
económico de la carretera de tercer orden de 
Gallur á Sangüesa, se compromete á tomar á su 
cargo el acopio de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la. cantidad (aquí la proposición que se ha
ga> admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se exprese ter
minantemente la cantidad exacta en letra por 
la que se compromete á la ejecución de dicho 

. acopio.).
(Fecha y firma del proponente.)

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras.
No habiendo podido tener lugar por falta de 

licitador la subasta celebrada en 7 de Abril úl
timo, para el acopio de materiales para la con
servación en el año actual económico de la car-^ 
retera de tercer orden de Gallur á Sangüesa, he 
dispuesto con arreglo á lo mandado por la Su
perioridad, se celebre una tercera subasta que 
tendrá lugar el l.° de Junio próximo á las doce 
de la mañana, para la adjudicación de aquel ser
vicio bajo el tipo de 4.667 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en esta capital, ante mi autoridad ó per
sona delegada al efecto y en el local de costum
bre, en cuyo punto se hallará de manifiesto ; 
para el conocimiento del público, el presupuesto 
y pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos |

CIRCULARES.

Or d e n pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Jefes de orden 

público, Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad procedan á la busca y captura 
de I). Francisco Gracian, cuyas señas á conti
nuación se esprosan, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición con las seguridades 
debidas, dándome parte.

Zaragoza 16 de Mayo de 1874.—El Goberna
dor interino, Mariano Arredondo.

SeTias de Gradan.
Edad unos 55 años, estatura completa, pelo 

canoso, ojos garzos y abultados, nariz gruesa, 
barba poblada, acento catalan, corto de vista, 
cargado de espaldas.

Habiendo desertado el cabo L°de la Coman-
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dancia de Carabineros de Mureia, Antonio Bayo, 
recomiendo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autoridad la busca y 
captura del mismo, y caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 16 de Mayo de 1874.—El Goberna
dor interino, Mariano Arredondo.

Se Toas de Autopio Hayo.
Natural de La Muela (Zaragoza), edad 20 anos, 

estatura un metro 645 milímetros, pelo castaño, 
cejas id., ojos id., nariz regular, barba poblada, 
color bueno.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública oídinaria del 17 de Abril de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ma r t o n .
- Abierta la sesión á las doce de

^LMihLS. |a mafiana y leída el acta de la an- 
Mcepresidcnle. terior, fué aprobada. , 
Inrbés. Dióse cuenta de que no podía 
Miguel. asistir á la sesión el Sr. Franco y 
Ucelay. López, quedando la Diputación en
castillo. torada. 
Baranda. No habiendo ningún Sr. Diputa- 
Coriés. do que pidiera la palabra para pre- 
Ruiz Andrea. guntas é interpelaciones, se pasó 
Padilla. á la orden del dia, anunciando el 
Tillarroya. Presidente que iba á procederse al 
driza. " nombramiento de un individuo pa- 
Cenzor. ra la Comisión de Beneficencia. 
Olida. El Sr. Padilla propuso que al 
Bozas. sustituir al Sr. Ramírez se nom- 
Scron. brasen tres Vocales para dicha Co- 
Audera. misión, atendido el mucho trabajo 
Copons. que sobre la misma pesaba y resi- 
Naval. dir fuera de la población algunos 
López Bcralon. de los Diputados que la consti- 
Sancho. tuian. 
Ferr?r. El Sr. Naval indicó también la 
Aisa. necesidad de agregar algunos Di

putados más á la Comisión de Ha
cienda, por faltar á ella por diversas causas tres 
de los componentes.

El Sr. Presidente dijo que como en el proyec
to de reglamento interior que dentro de breves 
dias se sometería á la deliberación de los seño
res Diputados, se modificaba la división actual, 
reduciendo el número de Comisiones, no juzga
ba oportuno hacer por el momento más altera
ciones que las absolutamente indispensables, 
debiendo por tanto limitarse la Diputación á 
■completar la Comisión de Beneficencia conforme 
á lo propuesto por el Sr. Padilla.

Conforme la Corporación y procediéndose á 
los referidos nombramientos, fueron designados 
para formar parte de esa Comisión los señores 
Marton, Liria y Aisa,

Seguidamente se dió cuenta del expediente 
de novación del contrato de arrendamiento del 
Palacio provincial para oficinas del Gobierno ci
vil, y de lo expuesto por la Comisión de Hacien
da en vista del oficio del Sr. Gobernador solici
tando se le cedan, además de los locales objeto 
del anterior contrato, el despacho y antedespa
cho situados en el piso principal, frente á la 
puerta de su habitación: é igualmente la pro- 
longacioii de la sala baja, donde en la actuali
dad despachan los Oficiales del Gobierno.

No habiendo quien usara de la palabra, se 
puso á votación el asunto, resolviéndose en sen
tido negativo, mediante votación ordinaria, la 
petición indicada de cesión de nuevos locales.

Leyóse otra comunicación del Sr. Gobernador 
interesando la entrega de 625 pesetas para aten
der á los más precisos gastos de arreglo y envio 
de los productos de'esta provincia á la exposi
ción vinícola de Londres.

El Sr. Serón opinó que debía facilitarse la 
cantidad reclamada, toda vez que el crédito 
otorgado por el Gobierno era insuficiente para 
los gastos indispensables al indicado objeto, de 
grande interés para la provincia; pues dándose 
á conocer en Londres los vinos comunes que en 
la misma se producen, se favorecería en alto 
grado su esportacion por sus buenas condicio
nes y su bajo precio.

Sin más discusión acordóse entregar inme
diatamente la mencionada cantidad de 625 pe
setas con cargo al capítulo de imprevistos, ex
pidiéndose el libramiento á favor del Jefe de la 
Sección de Fomento.

Procediéndose á la discusión aplazada del pre
supuesto adicional al ordinario vigente, y no 
habiendo quien hiciera uso de la palabra sobre 
la totalidad, se pasó al examen por secciones, 
capítulos y artículos.

Sin debate ni alteración alguna fueron apro
bados en la sección 1.a elart. l.°, cap. l.°; el ar
tículo l.° del cap. 2.°, y los artículos l.°, 3.° y 
5.° del cap. 4.° , .

Igualmente fueron aprobadas las partidas del 
art. 2.°, cap. 5.°, á excepción de las 2.000 pese
tas consignadas para construir un invernadero 
en el jardín botánico, sin perjuicio de que se 
instruya el oportuno expediente para acreditar 
la necesidad de esa obra, y si con vista de él y 
del correspondiente plano y presupuesto se au
toriza dicha construcción, se incluya su coste 
en el primer presupuesto que se forme.

Leído el art. 3.° del cap. 5.°, fueron elimina
das la partida de dos pesetas 75 céntimos, con
signada en el presupuesto de la Escuela Normal 
de Maestros para pago de premio del 1 por 100 
al Habilitado, por la razón expresada en el 
acuerdo de la Comisión Provincial de 27 de Mar
zo; y las 125 pesetas que figuran en el mismo 
presupuesto con destino á las prácticas de agri
cultura, de conformidad con el dictámen de la 
Comisión especial de presupuestos.

En el art. 2.°, cap. 6.°, se adicionó la suma de 
155.460 pesetas 33 céntimos para formalizar, se
gún lo acordado, el pago al Ayuntamiento de 
Zaragoza de igual cantidad, que por concepto
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de derechos de consumos debió el Hospital en
tregarle en varios años, y fué admitida á dicha 
Corporación en compensación de débitos.

Leído el art. 3.° clel mismo capitulo, fueron 
aprobadas en suspenso las partidas destinadas 
ai pago de pensiones censales al Hospital y Ca
pitulo eclesiástico de la Magdalena hasta tanto 
que se resuelva lo oportuno, en vista del dictá- 
men que debe emitir la Comisión de Derecho; á 
cuyo efecto fueron designados especialmente 
los individuos de la misma Sres. Franco y Ló
pez y Cortés.

La consignación de 883 pesetas 13 céntimos 
para pago de pensiones de censos á varios 
acreedores, fué suprimida de- conformidad con 
el dictamen de la Comisión de presupuestos.

En el art. 4.° del cap. 6.° se aumentó la can
tidad de 540 pesetas, importe del descuento del 
12 por 100 de los haberos que perciben los em
pleados y dependientes del Hospicio de Calata- 
vud. sujetos á ese impuesto, de conformidad á 
lo solicitado, por el Director del mismo en co
municación de 23 de Marzo último.

En el presupuesto del Hospicio de Tarazona 
se rebajó en 790 pesetas 72 céntimos la canti
dad destinada al descuento en los sueldos de 
empleados, por estar exceptuados del impuesto 
todos los que no lleguen á 1.000 pesetas.

Sin modificación quedaron aprobados en la 
sección 2.a el art. 2.° del cap. 2.° y el único del 
cap. 4.°, así como en la sección 3.a los artículos 
L° y 2.° del capítulo único.

Terminando así el examen del presupuesto de 
gastos, que con las alteraciones acordadas que
jaron fijados en 921.830‘01 pesetas, se pasó al 
del presupuesto de ingresos, siendo aprobado 
en su totalidad sin discusión.
Examinadas seguidamente las liquidaciones 

de los presupuestos parciales englobados en el 
general de la provincia, fueron aprobadas, pero 
con la prevención al Instituto de segunda en
señanza y Academia de Bellas Artes de que en 
lo sucesivo contengan esos documentos las ex
plicaciones necesarias para formar exacto jui
cio, así en lo que respecta á los gastos como á 
los ingresos, acerca de las obligaciones pen
dientes de pago, economías, créditos pendien
tes de recaudación, y pormenor de las opera
ciones del ejercicio ele liquidación.
Seguidamente se dió lectura al siguiente dic- 

támen de la Comisión de presupuestos relativo 
al ordinario para el próximo año económico:

«Á LA DIPUTACION.

Al comenzar el examen del proyecto del pre- 
?upuesto ordinario para el ejercicio de 1874-75, 
observó esta Comisión que efecto de la premura 
con que se redactó ese documento por las cau
sas que la memoria semestral consigna, no se 
°yó la opinión de las Comisiones en que la Di
putación se halla dividida acerca de las consig- 
^cioifes para servicios pertenecientes á los 
distintos ramos de la administración puestos á 
cargo de aquellas; trámite necesario no solo 
porque, omitiéndolo, se falta á las prácticas es- 
!ablecidas, sino, y esto es lo más importante, 

porque con ese previo exámen, se ilustra y 
aquilata la razón ó motivo, que determina la 
necesidad en unos casos, y en otros la conve
niencia de las consignaciones.

Para reparar esa omisión y para obtener la su
ma de datos indispensables á fin de juzgar con 
perfecto conocimiento de causa, qué gastos de
ben hacerse y cuales ingresos conviene votar 
para pagarlos, creemos que la Diputación pue
de servirse acordar, que se remita á las Comi
siones citadas la parte del presupuesto relativa 
á los servicios de que cada una conoce, para que 
informen en ql término de ocho dias lo que se 
les ofrezca. ’

También carece el proyecto de presupuesto 
de la suma de noticias que por lo que hace á 
los establecimientos de Beneficencia han de 
ofrecer las memorias de administración manda
das acompañar á los parciales de estos asilos 
cuando se votó el vigente, y tenemos acerca de 
ello la honra de proponer que se pidan á los ad
ministradores por plazo igual al citado ante
riormente, no debiendo comenzar este á correr 
para la Comisión de Beneficencia sino cuando 
el otro termíne.

, Una indicación de sumo interés para la pro
vincia creemos preciso hacer aquí, porque se
gún lo que en su consecuencia resuelva la Di
putación, así tendrá ó no que reformarse una 
porción notable del presupuesto.

La provincia sostiene hoy tres Hospicios, si
tuados en esta ciudad uno, y en las de Calata- 
yud y Tarazona los otros dos, y es no solo es- 
trañu^ sino antieconómico, mantener por mas 
tiempo esa sei*aracion de establecimientos des
tinados á un mismo objeto, con evidente perjui
cio de los fondos provinciales, pues á nadie se 
oculta que con una no despreciable disminu
ción en los gastos de sostenimiento, pueden re
unirse todos en el de esta capital, que además 
del local suficiente para ello, ofrece la ventaja 
de que en él recibirán los acogidos una instruc
ción mas variada, pudiendo excoger entre las 
muchas industrias en él establecidas, aquellas 
á que tengan mas inclinación ó para las que 
se sientan mas aptos, al paso que en la actuali
dad, no les es dable salir del estrechísimo cír
culo á que los oficios están circunscritos en las 
casas de fuera de la capital.

Sobre este asunto suplicamos á la Diputación 
se sirva fijar su atención preferente. Zaragoza 
14 de Abril de 1874.—Eduardo Naval.—Ventura 
Padilla.—Pedro Olleta.—Cipriano Ferrer.—Joa
quín Marton.—Ucelay.»

Sin discusión y de conformidad con el dictá- 
men, fueron aprobados sus dos primeros extre
mos; y sobre la indicación relativa á la supre
sión de los Hospicios de Calatayud y Tarazona, 
dijo el Sr. Sancho que debía nombrarse una Co
misión especial que estudiase detenidamente 
esc asunto, dando participación ella á los Dipu
tados por los distritos á que ambas poblaciones 
corresponden.

Acordado el nombramiento de la Comisión y 
después de algunas indicaciones de los señores 
Castillo, Ferrer, Naval, Ucelay, Serón, Padilla,
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Copons y Veraton, sobre la manera mas oportu- ' 
na de constituir dicha Comisión, quedaron de
signados para formarla los Sres. Sancho y A e- 
raton como Diputados por Calatayud y Tarazo- , 
na, el Sr. Naval como individuo de la Comisión 
do presupuestos, el Sr. A illarroya de la de Be
neficencia, y el Sr. Castillo de la Provincial.

Leidos sucesivamente varios dictámenes do 
la Comisión revisora, sin discusión y de confor
midad con la misma fueron aprobados los acuer- ¡ 
dos dictados por la Comisión Provincial en los 
expedientes de reparación de un trozo de la pa
red de cerramiento del jardín botánico: repara- i 
cion de los desperfectos causados por las lluvias 1 
en los kilóñietros 29, 30, 31 y 33 de la carretera 
de Zaragoza á Canfranc: de autorización á don 
Bernardo de Molina para construir dos tageas 
de paso á fincas confrontantes con la carretera 
de Navarra: de sustitución de los valores depo
sitados como fianza por el Secretario-Contaílor 
del Hospicio de esta ciudad D. Lorenzo Pineda: [ 
de pago déla cuenta presentada por D. José . 
Gayo, importe de estufas y otros objetos^ de in
clusión en el presupuesto adicional de 750 pe
setas para material y pago de alquiler del local 
en que tiene establecido su colegio de sordo
mudos D. Antonio Arellano: de pago de una 
cuenta deD. Teodoro Prado, valor de artículos 
de pintura empleados en el Palacio provincial: 
de venta de árboles secos y renovación de tal- i 
tasen las plantaciones de las carreteras de 
Madrid, Navarra, Huesca y Borja: de pago de 
la cuenta de recomposición do la bomba esta
blecida en el puente de Zuera para riego del 
mismo: de pintura del salón de quintas y por
ticos de entrada al mismo en el Palacio- provin
cial: y de habilitación para desempeñar una 
plaza vacante de enfermero del Hospital á Pa
tricio Bene di.

También fué aprobado el nombramiento de los 
Sres. Villarroya y Sancho para formar parte de 
la Junta de presidios.

El Sr. Lorbés, en el uso de la palabra, mani
festó haber tenido noticia de la llegada á esta 
capital de la Comisión de Ingenieros encargada 
por el Gobierno de estudiar el proyecto de ferro
carril á la frontera francesa por Canfranc, cre
yendo muy conveniente que el Presidente de la 
Corporación se acercase á aquella para adquirir 
algunos datos relativos á ese asunto, de grande 
interés para la provincia, por si exigía la adop
ción de algún acuerdo por la Diputación provin
cial.

Aceptada la mocion del Sr. Lorbés, y habien
do manifestado el Sr. Serón que le unían rela
ciones de amistad con el Ingeniero, Jefe de di
cha Comisión, quedó acordado acompañase al 
Sr. Presidente en el desempeño del indicado en
cargo.

Seguidamente y después de acordar la ejecu
ción de los acuerdos adoptados, sin esperar á la 
aprobación del acta, se levantó la sesión á las 
dos menos cuarto de la tarde.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madvid correspondiente al 
dia 3 del actual se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente | 
anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de mcdiciná 
de la Universidad de Santiago, la cátedra de 
Patología médica, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 do la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de 29 de Mar
zo de 1874. Para ser admitido á la oposición so
lo se requiere tener el título de Doctor en Me
dicina y Cirugía, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado. . .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública an
tes del 15 de Agosto de 1874, acompañadas de 
los documentos ó copias autorizadas de ellos 
que acrediten su aptitud legal y de un progra
ma dividido en lecciones de la asignatura ó 
asignaturas que comprenda la cátedra vacante, 
precedido del método de enseñanza que crea 
preferible para la asignatura objeto de la opo
sición.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresa
do Reglamento, este anuncio debe publicarse 
en los BdUtmes oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere- 
sucios

Zaragoza 11 de Mayo de 1874.—El Rector, । José Nieto.
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En la Gaceta de Madrid correspondiente al 
dia 3 del actual se publica la orden siguiente:

«Ministerio de Fomento.—Dirección general 
de Instrucción pública.—limo. Sr.: En cumpli- 

* miento de lo prevenido en el art. 9 del reglamen
to de oposiciones á cátedras de 29 de Marzo últi
mo, esta Dirección general ha acordado nombrar 
Jueces de oposición á la Cátedra de Patología 
médica, vacante en la Universidad de Santiago, 
y que se mandó proveer por oposición en orden 
de 2 de Marzo próximo pasado, á D. Santiago 
López Argüeta, D. Ignacio García de la Mata. 
D. Antonio Alonso Cortés, comprendidos en el 
párrafo primero del art. 10 del reglamento? don 
José Armentez y Ferrer, D. Ramón Sánchez 
Merino, D. José Seco y Baldor, comprendidos en 

' el párrafo segundo; D. Tomás Santero, D. An- 
I tonio Fernandez Carril y D. José Rodríguez Be*
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navides, qiie lo están en el párrafo tercero del 
mismo articulo y reglamento.—Lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
o-narde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Abril 
Se 1874.—El Director general, Gaspar Rodri- 
guez.—Sr. Rector de la Universidad de Ma
drid.'»

Lo que se anuncia de conformidad y á los 
efectos, prevenidos en el reglamento de 29 de 
Marzo último.

Zaragoza 11 de Mayó de 1874.—El Rector, 
JOsé Nieto.
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En la Gaceta, de Madrid correspondiente al 
dia 11 del actual se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona, la cáte
dra de Fisiología, dotada con 3.000 pesetas, que 
según el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 
1870 corresponde al concurso, se anuncia al pú
blico con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo impro- 
rogable de 20 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores' que desempeñen ó hayan desempeña
do en propiedad otra de igual sueldo y cate
goría y tengan el título de Doctor en Me
dicina y Cirugía. Los Catedráticos en activo 
servicio elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Decano de la Fa
cultad ó del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no esten en el ejercicio de 
la enseñanza lo harán también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del Establecimiento don
de hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provin
cias, lo cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inser
te en los Boletines of cíales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
-legue á noticia de los interesados.
Zaragoza 13 de Mayo de 1874.—El Rector, 

José Nieto. - *

SECCION SEXTA.
Xo habiendo comparecido á la rectificación del 

^tamiento el mozo Domingo Román y Lorcnte, 
emprendido en la reserva actual por este pueblo, 
¿‘haberse ausentado de casa de sus padres el 

‘a 7 del corriente mes, según lo han manifesta

do estos, en tal concepto so llama, cita y empla
za para que se presente inmediatamente á mi au
toridad para que alegue lo que estime en la de
claración de soldado, y caso de no hacerlo así 
comparecerá en la capital el dia de su entrega en 
caja, que lo será del l.° al 8 del próximo mes de 
Junio.

Y- por lo que afecta al buen servicio del Estado 
y en cumplimiento de lasleyes ruego y encargo á 
todas las autoridades se sirvan procurar su busca 
y captura y remisión á este municipio óá la ca
pital de esta provincia del mencionado mozo.

Badules 16 de Mayo de 1874.—El Alcalde, Ce
sáreo Lacasa.

Habiéndose ausentado de las casas de sus pa
dres, Pablo Serrano Royo y Miguel Serrano Gara- 
tachea, mozos de este pueblo comprendidos en el 
alistamiento del mismo, formado para los efectos 
del decreto de 25 de Abril último, se les cita á fin 
de que el dia 24 de los corrientes comparezcan en 
esta Alcaldía al acto de la declaración de mozos 
útiles, pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Viilanueva de Giloca 15 de Mayo de 1874.—El 
ejerciente, Gregorio Peligero.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias las altas y bajas 
que los vecinos y forasteros hayan sufrido en su 
riqueza territorial, previa presentación de los 
documentos que lo acrediten.

Urries 13 do Mayo de 1874.—El Alcalde, P. O., 
Sebastian Orduna.

En el despacho del Secretario do este Ayunta
miento y por tiempo de ocho dias contados desde 
la fecha, se hallará de manifiesto al público el 
repartimiento municipal que se ha formado para 
cubrir el déficit que'resulta en el presupuesto 
municipal de 1873 á 1874. Trascurrido que sea 
dicho término se procederá á la recaudación sin 
perjuicio de resolver con justicia cuantas recla
maciones se presenten en él, pues que pasado que 
haya dicho tiempo ya no se admitirán reclama
ciones.

Chiprana 9 de Mayo de 1874.—El Alcalde, José 
Navales.—P. A. D. L. C., Agustín Ungría y 
Castro, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán las altas y bajas del movimiento de la ri
queza territorial para el repartimiento de la con
tribución territorial del año próximo viniente de 
1874-75 por término de ocho dias.

Olvés 15 de Mayo de 1874.—El Alcalde, Pedro 
Alaya.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Manuel Oron, de esta ciudad, para que 
en el término de nueve dias se presente en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, casa cárcel 
nacTonal, á prestar declaración indagatoria en 
causa que instruyo sobre hurto de plomo de la 
estación del ferro-carril de esta ciudad á Baice- 
lona; bajo apercibimiento en otro caso de decla
rarle rebelde en la forma que determina la ley de 
Enjuiciamiento criminal. ,

Dado en Zaragoza á quince de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Salvador Romero. 
—D. S. O., Fernando Brequera.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por el presente cito y emplazo á Tomás Bien- 

zobas, vecino de esta ciudad, para que en el tér
mino de seis dias, contados desde la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezca 
en este Juzgado á oir la sentencia firme dictada 
en causa criminal- contra Juan Franco y otros so
bre robo al mismo Bienzobas y entregarte pren
das ocupadas; bajo apercibimiento de lo que haya
1 u a i*

Dado en Zaragoza á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Juan de la, Cruz 
García Lara.—Por mandado de S. S., L. Camilo 
Torres.

CalataguiL
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de

Calatayud y su partido. ,
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel 

Pablo Martina. José Montesinos Gracia, Manuel 
Aranda Borque, Pascual Orter Abian. Roque Gra
cia, Manuel Aldea, Manuel Bueno Duran; veci
nos del pueblo de Maluendaf á quienes sigo causa 
criminal por haber desaparecido del espresado 
pueblo, para que en el término de 15 dias se pre
senten en este Juzgado con objeto de recibirles 
la correspondiente'declaración y lo demas que 
proceda, apercibiéndoles que de no verificarlo los 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á quince de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Pablo Reverter, 
D. S. O. Pedro Ibarra.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Domin- 

o-o Tobajas y Tobajas, soltero, de 19 años de 
edad, natural y vecino del pueblo de Gotor, á

quien sigo causa criminal por haber desaparecido 
del expresado pueblo, para que en el término de 
15 dias se presente en este Juzgado con objeto de 
recibirle la correspondiente indagatoria y lo de
más que proceda, apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. , 

Dado en Calatayud á quince de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Pablo Reverter.— 
D. S. O., Pedro Ibarra.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de
Calatayud y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Agus

tín Francia Casao, Domingo García Herruz y Pe- 
legrin Torres y Torres, vecinos de Villalba, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde el 
en que se inserte esta requisitoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado calle de la Rúa, 
núm. 3, á prestar declaración en forma de inqui
rir en la causa que instruyo contra los mismos 
sobre rebelión en sentido carlista.

Al propio tiempo encargo á todas las autorida
des de la Nación y á los agentes de policía judi
cial que supieren el paradero de dichos sugetns 
procedan á su prisión y conducción á este tribu
nal con las seguridades debidas.

Dado en Calatayud á quince de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Pablo Reverter.— 
D. S. O., Manuel Palomares.

Taxis te.
Cédula de citación.

En providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del partido de Sos, con residencia 
'accidental en esta villa, con fecha doce de los 
corrientes, en el sumario de causa criminal que 
pende sobro incendio de un papicero de D. Juan 
Francisco Bueno Machin, se acordó que se cite á 
los testigos Felipe Indurain, Francisco y Mariano 
Lasa, estos dos últimos hermano é hijo respecti
vamente de Valero Lasa, residentes en el pueblo 
de Traba, partido judicial de Aoiz, para que en ni 
término de nueve dias siguientes al de su publi
cación en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y la de Navarra, comparezcan 
en la Sala audiencia de este Juzgado á efecto de 
prestar cierta declaración en dicho sumario.

En su virtud y para que tenga efecto la cita
ción acordada, extiendo la presente célula (pie 
firmo en Tauste á catorce de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Escribano, Antonio 
Sanz.

. . -— .......

ANUNCIOS.
REQUISA DE CABALLOS.

D Manuel Galindo-compra los vales ó recibo- 
expedidos á los dueños de los caballos reqin^' 
dos.—Su escritorio calle de San Gil, núm. 4b, ¿ 
ragoza.

impr e n t a , pr o v in c ia l .


